
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00290-00 

 

En consideración a que se encuentran reunidos los requisitos legales y formales 

previstos por la ley, se admite la demanda de restitución de tenencia de bien 

inmueble arrendado de menor cuantía promovida por PROMOTORES DE 

BIENES INMOBILIARIOS en contra de EGS SOLUCIONES INTEGRALES 

S.A.S. 

  

Notifíquese esta providencia en la forma legal establecida (artículos 289 y ss del 

C. G. P.). 

 

Tramitar la demanda por el procedimiento previsto para los procesos verbales 

en armonía con las disposiciones contenidas en los arts. 384 y 385 ibídem. 

 

Se les advierte que si desean ejercitar su derecho a la defensa disponen de un 

término de 20 días para presentar excepciones de mérito tal y como lo dispone 

el canon 369 de la Ley 1564 de 2012, mediante contestación de la demanda a 

la que debe adjuntarse los anexos ordenados en el último inciso del artículo 96 

ejusdem y, por demás, observar con rigor sus 5 numerales del primer inciso, so 

pena que el Juzgado aplique en su contra la presunción prevista en la parte final 

del numeral 2º y la contemplada en el canon siguiente (97 ut supra). 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, sírvase la parte actora prestar 

caución por la suma de $2.300.000 m/cte, de conformidad con los artículos 384 

numeral 7° y 590 del C del C.G. del P. 

 

Se reconoce personería judicial al abogado ILSE AMIRA AYALA LESMES como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° _______ fijado hoy 

________________________ a la hora de las 
8.00 A.M. 

Oscar Mauricio Salazar Cortes  
Secretario 


